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RESOLUCiÓN JEFATURAL NOO 6 9 -2021-G~C/GGR-OG P 

Callao, 2 7 ABR, 2021 

VISTOS: 

El escrito signado con la Hoja de Ruta W SGR-019448 de !echa 29 de agoslo del 201 S, p~e.9Rta8G 
por la actual titular registral GABRIELA VALCEMINA RAMIREZ ESPARZA DE ASENJO o 
GABRIELA VALSEMINA RAMIREZ ESPARZA VDA DE ASENJO, según Ficha RENIEC, a traves 
del cual interpone el Recurso de Reconsideración contra 1,1 Resolución Jefatural W 183-2018-
GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecha 20 de febrero de 2018; el Informe Técnico N° 013-2021-
GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL, de fecha 29 de marzo de 2021, emitido por el profesional de la Unidad 
de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional 
del Callao: el Informe Legal N" 055-2021-GRC/GGR-OGP/UAAP-JCELF de fecha 05 de abril de 
2021: y el Informe N° 306-2021-GRC/GGR-OGP/UAAP ele la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial de fecha 05 de abril de 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

'JII" , : JI , ', li , IJl I~ I ¡,y N° IB70,l, s" ;lJlI0I1 /;1 ;11 MlIlI:.¡"110 el" VIVI'·lul.l, Construcción y Saneamiento para 
' 1"" 1",11"" 1.1', ,1" :I <lIlI '" ",ll1lil1l ,II:IIIVI', "" ,.,'""';"",,, Livor "d l:st,'lelO, de aquellos terrenos del 
I '<, 'y,,<:tll I ,,"' " ,1.11 1;"" 1. III I ', Id " ", ,,,1,, , "'"II 1, , "" ' • ., 11; Iy" <:1,,",,11"< ) COJl lo estahlecido en la cláusula 
· . ~' / 1.1 d( ~ lo;·; rty ;pl~r:liv(J~ ·; COt!!I,I!' )'; dI : ,ldllHlw;H .I1)!I. 

(JI"), ;1 través del Decreto Supr"lI1o N" (JI J-200Ií-VIVIENDA, se aprobó el Reglarncllto de léI Ley N° 
/1\/03. teniendo como objetivo esta\)\r)(:er el procedimiento administrativo de reversión a favor del 
""JI liniO del Estado de los lotes ele ten i,no del Proyecto Especial Ciudad Pachaclltec: 

(ll1", por Decreto Supremo W 002-2007-VIVIENDA, se ha dispuesto que toda referencia al Proyecto 
b l'"cial Ciudad Pachacútec, se entenderá hecha al Gobierno Regional del Callao, en su calidad de 
titlllm del Proyecto: 

Olle, el articulo 11° del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales - Ley 
N" 29151 establece que los actos que se realicen sobre los bienes de propiedad de la entidad y de los 
'1"(' se encuentren bajo su administración son de responsabilidad de la Unidad Orgánica existente para 
tll fin, correspondiendo a esta Oficina realizar los actos sobre los inmuebles del Proyecto Especial 
Ciudad Pachacutec, por ser el Gobierno Regional del Caliao titular del citado Proyecto: 

\ Que, mediante Ordenanza Regional N" 000016, publicada el 04 de julio del 2011, el Consejo Regional 
" del Callao encargó a la Gerencia de Administración y a la Oficina de Gestión Patrimonial de la Entidad, 

¡' efectúe el saneamiento fisico legal de las áreas de los terrenos de los Proyectos Especial Ciudad 
Pachacútec y Piloto Nuevo Pachacútec: 

Que, el Decreto Supremo W 020-2016-VIVIENDA, modificó el articulo 13' del Decreto Supremo N" 
015-2006-VIVIENDA, reglamento de la Ley N" 28703, asi mismo incorporó el artículo 13-A' Y una 
Única Disposición Complementaria Transitoria ill referido reglamento, Dentro de los alcances de dicho 
dispositivo legal, se ha determinado que las Resoluciones de Contrato emitidas por el Gobierno 
Regional del Callao, como resultado de la tr,lIl1itación del Procedimiento Administrativo de Reversión 
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establecido por la Ley N' 28703 Y su reglamento, contemplen la restitución de los predios a dominio 
de la Corporación Regional; ordenen la cancelación de los asientos en donde obren las inscripciones 
de anotación preventiva de las resoluciones de inicio del presente procedimiento administrativo; asi 
como se inscriban las referidas resoluciones contractuales ante la Oficina Registral del Callao de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; 

Que, mediante Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
señalándose en su articulo 70° las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; asimismo en su 
articulo 69° se indica que dicha oficina dependa jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General 
Regional; 

Que, el articulo sexto de la Resoluclon Gerencial General Regional N° 288-2019-Gobierno Regional 
del Callao-GGR de fecha 21 de octubre de 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial emita 
las resoluciones jefaturales, conforme a sus funciones y competencias, esto incluye los actos 
administrativos que emita como órgano de primera instancia en el marco de la Ley N' 28703 Y su 
Reglamento; 

Que, mediante Resolución Jefatural W 183-2018-GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecha 20 de febrero 
de 2018; SE DISPONE la Resolución del Contrato de Adjudicación, de fecha 27 de septiembre del año 
1993, celebrado entre el Estado con quien en vida fuera el adjudicatario OSeAR BENJAMIN ASENJO 
ZAPATA; asi mismo RESTITÚYASE el dominio del predio ubicado en la Manzana 1, Lote 4, Sector 
J, Barrio XX, Grupo Residencial 4, Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, inscrito en la Partida Registral 
N° P01031729, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; a nombre del Gobierno 
Regional del Callao, en estricto cumplimiento de lo estipulado en el art iculo 13° del Decreto Supremo 
N° 015-2006-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N° 020-2016-VIVIENDA; 

Que, en ese sentido, con fecha, 08 de agosto del 2018, se procedió a notificar la Resolución Jefatural 
W 183-2018-GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecha 20 de febrero de 2018, a la heredera del administrado, 
quien cuenta con legitimo interés en el procedimiento, a fin de que ejerza su derecho de contradicción 
a través de la interposición de los recursos administrativos contemplados en el articulo 218° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS; 

Que, con la finalidad de verificar la presentación de recursos administrativos por parte de la 
administrada, se procedió a efectuar la búsqueda en el Sistema en Linea de Trámite Documentario y 

/. , Archivo del Gobierno Regional del Callao, comprobándose que la actual titular registral GABRIELA 
'::. .'-.. VALGEMINA RAMIREZ ESPARZA DE ASENJO o GABRIELA VALSEMINA RAMIREZ ESPARZA 

(' ~" " \ VDA DE ASENJO, según Ficha RENIEG, ha interpuesto recurso impugnatorio de reconsideración 
\~: ,<q\ '>" '·1 contra la Resolución Jefatural W 183-2018-GRG/GGR-OGP/UAAP, de fecha 20 de febrero de 2018, 

'~, 1)) / a través de la Hoja de Ruta W SGR-019448 de lecha 29 de agQl;to de 2018, dentro del plazo de los 
:~!. ~/ quince (15) dias perentorios señalados en el inciso 218.2 del Articulo 218' del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444; 

Que, los principales argumentos del recurso de Reconsideración interpuesto por la administrada 
GABRIELA VALGEMINA RAMIREZ ESPARZA DE ASENJO, son los siguientes: 1) que es la actual 
titular y poseedora del predio sub materia; 2) que el adjudicatario fue su esposo oseAR BENJAMIN 
ASENJO ZAPATA, lo que acredita con copia simple de la partida de matrimonio de fecha 28 de 
setiembre de 1962, 3) que es la heredera legal del adjudicatario causante OSeAR BENJAMIN 
ASENJO ZAPATA, lo que acredita con copia simple de la Inscripción de Sucesión Intestada, bajo la 
Partida N' 70326461, extendida por la SUNARP, 4) que actualmente se encuentra viviendo en el predio 
submateria, 5) que ha adquirido el dominio sobre el predio, de la inscrip.cJ~r.[.rg~izaLdp~ EEl;n 11 ~J\lI.lSQT~:S 
00003 de la Partida Registral N' P01031729' . CO",A "EL <oL , AL" GOB'ERNO 

, ' H~CIONAL o L "'1 
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RESOLUCiÓN JEFATURAl r-fl6 9 -2021-GRC/GGR-OGP 

Ou<:, obra en autos la Copia Literal de la Partida W 70326461, del Registro de Sucesión Intestada, 
Rubro: Declaratoria de Herederos, Asiento W 00001, donde versa la inscripción de SUCESION 
INTESTADA de quien en vida fuera el adjudicatario OSCAR BENJAMIN ASENJO ZAPATA, declarando 
herr.uera elel causante a GABRIEl A VAl CEMINA RAMIREZ ESPAW, DE ASENdO, 

Quo, el articulo 2190 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO W 004-2019-JUS, señala sobre el recurso de 
reconsideración: "El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el 
primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba","; 

Que, la nueva prueba está referida a la presentación de un nuevo medio probatorio que no fue tomado 
en cuenta en su momento y que permita cambiar la decisión de la autoridad administrativa, en ese 
sentido, al proceder con la revisión del Recurso de Reconsideración presentado, se verificó que la 
impugnante no cumplió con lIa exigencia legal de presentar nuevo medio de prueba, que aunado a ello 
yen aplicación de lo estipulado en el inciso 1.16 del Articulo IV del Titulo Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General' , que hace referencia al 
Principio de privilegio de controles posteriores; esta Corporación Regional, con fecha 26 de marzo 
del 2021, a fin de mejor resolver el recurso de Reconsideración materia del presente análisis, realizó 
una nueva inspección Técnica, en el predio ubicado en la Manzana 1, Lote 4, Sector J, Barrio XX, 
Grupo Residencial 4, Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, 
Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, inscrito en la Partida Registral N° 
POi 031729, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; habiéndose constatado la 
posesión efectiva de la Señora MIRANDA MEDINA JANESI DOLORES, persona distinta a la parte 
interesada en el presente procedimiento; 

Que, en razón a los fundamentos expuestos, queda demostrado que quien ejerció la competencia 
administrativa, al adoptar la decisión dispuesta en la Resolución Jefatural W 183-2018-GRCIGGR
OGPIUAAP, del 20 de febrero del 20'18, expone de forma clara y concisa las razones de hecho y 
sustento juridico que justifica la decisión tomada; 

Que, en ese sentido, mediante Informe Legal NO 055·2021·GRC/GGR·OGP/UAAP-JCELF de fecha 
05 de abril de 2021, el abogado adscrito a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de 

\ la Oficina de Gestión Patrimonial de la entidad, señala haber evaluado el presente recurso, 
",!concluyendo y recomel1dando declarar IMPROCEDENTE, el Recurso de Reconsideración presentado; 

" / asimismo con el Informe NO 306-2021·GRC/GGR·OGP/UAAP de fecha 05 de abril de 2021, el 
, cllcilrgado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial da su conformidad al informe legal 

plecitado y lo hace suyo, procediendo a correr traslado del mismo a la Oficina de Gestión Patrimonial, 
il fill ele que esta en uso de sus atribuciones, emita el acto administrativo correspondiente; 

OUO, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el Texto Único Ordenado - TUO del 
I~ClJ l ill l1on to de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado con 
( 1111 )11 ;1117.3 Regional N° 000001, de fecha 26 de enero de 2018, las normas glosadas y la Resolución 

'lo" 1' ., I ", .H \". "~ 1 1V I~!l 111ulo Prclmll\3f del Tedo Único Ordenado de la ley ~r 21'444 1 ,11r.1I1l11.~·!C", I~' k)-; proo:dUlllcnlo\.i!dWirl!Sll:aJlVOJ. ~ ~ fI :6fr jaapIic.KJonENTO ES 
,h, 1, t. , ,1' .. " " " '1~ '·.k1"~ 11:~.")fVJndo~e la auloridad administrativa. et Ikrecho de comproh,lf 1.1 WI lU1J.id d,' 1.1 ln~)lmJCKln preSenladaH:lcum ' . . d5(JJ 'E:A. NO 
' " 1,,, 10 11 V " I'I~.11 1,1' , '.,IIl' :M,(!I:S IiCrllnentes en ca: o que la lIl!ormxion plcsenlo1U,' no sea vúr'+l f.' ,;'(;IONAL D!;.L 
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Ejecutiva Regional W 066-2021, de fecha 25 de marzo de 2021, que encarga las responsabilidades 
administrativas de la Oficina de Gestión Patrimonial dependiente de la Gerencia General Regional, y 
con la visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE, el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 
actual titular registral GABRIELA VALCEMINA RAMIREZ ESPARZA DE ASENJO; contra la 
Resolución Jefatural N" 183-2018-GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecha 20 de febrero de 2018, 
ratificándola en todos sus extremos, por los fundamentos expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a los administrados intervinientes en el presente procedimiento 
administrativo con copia certificada de la presente resoluclon, conforme a lo previsto por el Texto Unico 
Ordenado de la Ley W27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y publíquese la misma 
(]n la Página Web Institucional, cuya dirección electrónica es: www.regioncallao.gob.pe. 

A.RTlCULO TERCERO: ENCARGAR a La Oficina de Trámite Documentaría y Archivo, notificar la 
I',usente Resolución conjuntamente con el Expediente original a la Oficina de Gestión Patrimonial , 
1'; 11 a los fines consiguientes. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, 


